RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003029 Ent. N° 7359/12)

"VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con la contratación de los Ingenieros Eléctricos Pablo Núñez, Felipe Burgueño, Gustavo Fernández y José Podestá, para la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas, Liceos  e Institutos;

             RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura de la ANEP con fecha 24 de julio de 2012, realizó un llamado a los efectos de la contratación de Ingenieros Eléctricos para realizar el diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en los siguientes locales de la ANEP: a) Grupo 1 Durazno: Liceo de Blanquillo, Liceo de la Paloma y Escuela Agraria Durazno; b) Grupo 2 Escuelas de Montevideo Nros. 32/83, 127/331, 128, 3 /121, c) Grupo 2 Rìo Negro: Inspección Departamental, UTU Fray Bentos, Escuela Nº 76, Escuela Nº 17, 43 de Young, Escuela 32 de San Javier, Liceo San Javier, Grupo Grupo 3 – Rocha: Escuelas Nos. E, 93, 7 32, 45 Jardín de Infantes Nº 98, Escuelas Nos. 12, 47, 55, 56, 61, 88; Grupo 4 – Salto: Escuela Nº 106, Liceo 1, 4, 6, Escuelas Nos. 19 y 97, Colonia Escolar Nº 118 y I.F.D; 

 2) que en tal sentido, se efectuaron doce invitaciones a profesionales del ramo, recibiéndose en definitiva, según surge del acta de recepción de ofertas de fecha 03 de agosto de 2012,  cinco cotizaciones por parte de los Ingenieros  José Pedro Podestá, Gonzalo López Olivieri, Felipe Burgueño,  Pablo Núñez, Gonzalo Fernández Sosa;

3) que por informe elaborado el 11.10.12, el Encargado de la Unidad de Apoyo a la Gestión de la ANEP, señaló que las ofertas mas convenientes para los siguientes Grupos: Ingeniero Pablo Núñez en el Grupo 1 – Depto. de Durazno, Ing. Felipe Burgueño por los Items II y III del Depto. de Río Negro, el Item I del Depto. de Rocha; Ing. Gustavo Fernández  por el Item del  Depto. de Río Negro; Ing. José Podestá por los Items II, III y IV del Depto. de Rocha y los Items I y II del Depto. de Salto;

 4) que se adjunta documento de afectación              Nº 004178, de fecha 16.11.12, por la suma de $ 20.000, la que será atendidas con cargo al Programa 001, Proyecto 800, Objeto del Gasto 282, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 25 “ANEP”, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”;
 5) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 3, Acta Nº 76, dictada con fecha 05.12.12, se dispuso al amparo de lo establecido en el Numeral 24 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la adjudicación de la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica de los siguientes profesionales: Ingeniero Pablo Núñez en el Depto. de Durazno, Liceo de Blanquillo, Liceo La Paloma, Escuela Agraria Durazno, por un precio de $ 240.000 más IVA; Ing. Felipe Burgueño los Items II del Depto. de Río Negro (Esc. Nº 17 y 43) por el precio de $275.000 más IVA, Items III (Esc.         Nº 32 y Liceo de San javier) por el precio de $ 340.000 más IVA, Item I del Depto de Rocha (Esc. Nº 3, y 93) por el precio de $ 255.00 más IVA; al Ing. Gustavo Fernández el Item I del Depto de Río Negro (Inspección Departamental y UTU Fray Bentos) por el precio de $ 277.380 más IVA; al Ing. José Podestá el Item II del Depto. de Rocha (Esc. Nº 7,32, 45, Jardín de Infantes Nº 98 por un precio de $ 445.000 más IVA, Item III del Depto. de Rocha (Esc. 12, 47, y 55) por un monto de 280.000 más IVA, Item IV del Depto de Rocha (Esc. Nº 56, 61 y 88 por un precio de $ 255.000 más IVA, Item I de Depto. de Salto (Esc. Nº 106, Liceo Nº 1, 4, 6) por el precio de 660.000 más IVA, Item II del Depto de Salto (Esc. 19, 97, Colonia Escolar Nº 118, Instituto de Formación docente) por un precio de $ 550.000 más IVA;

 6) que según surge de la referida Resolución, las actuaciones son remitidas a este Tribunal para su intervención preventiva, cumplida la cual y si no hubiere observaciones, se dispone la notificación a los interesados; 

           CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación realizado por la ANEP, se ampara en lo establecido en el Numeral 24 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (anteriormente Literal V) del Numeral 2) del TOCAF), por el que se establece que podrán realizarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador estime conveniente, las contrataciones para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, los gastos derivados de las contrataciones de los  Ingenieros:  Pablo Nuñez, Felipe Burgueño, Gustavo Fernández y José Podestá, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la vigencia de las inscripciones en la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27/12/06 y sus Decretos Reglamentarios;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes."

